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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
11902 Corrección de errores del Real Decreto 912/2009, de 22 de mayo, por el que 

se indulta a doña María Auxiliadora García González.

Advertidos errores en el Real Decreto 912/2009, de 22 de mayo, por el que se indulta 
a doña María Auxiliadora García González, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 160, de 3 de julio de 2009, se procede a hacer la oportuna rectificación:

En la página 55680, párrafo segundo, primera línea, donde dice: «Vengo en conmutar...», 
debe decir: «Vengo en indultar…».
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